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podria conseguirse siempre una mayoria importante en las vota-
ciones; pero al llegar el siguiente Congreso (Berlin, 1901), se exi-
gi6 de la Comisién, no ya esta mayorfa, sino una complela una-
nimidad. «eDadnos-una serie de reglas, buenas, malas 6 indiferen-
tes, pero estad todos undnimes en vuesiro informe»; tal fué la re-
gla de conducta seiialada 4 los miembros de la Comisidn de No-
menclatura por los dem4s zoGlogos. Ante esta actitud, la Comision
propuso que se aceptasen todas aquellas reglas que habian sido
votadas por unanimidad, y que las restantes porciones del-Cédigo
volvieran 4 estudiarse y ponerse 4 votacién. La mocién fué apro-
bada en la sesién general.

Desde entonces, hasta el Congreso de Ménaco, no se ha incluido
seccién de nomenclatura en los programas de estas Asambleas
cientificas, y la Comisidn ha tenido que coutentarse con celebrar,
por su cuenta, uua sesi6n publica, 4 la que se invitaba especial=
mente 4 aquellas personas interasalas en el asunto. Esto no ebs
iante, dicha Comisiéa no permanecid inactiva, ni mucho menos,

Su primer cuidado, comd era de esperar después de lo ocurrido en
Cambridge y Berlin, fué el de aloptar la resolucién de no infor
mar sobre ninguna recomendacién conceruiente 4 alteraciones en =
las reglas mientras el voto favorable no fuese undnime. Entre sus
trabajos durante este periodo, uno de los mds interesantes ha con-
sistido en coutestar 4 cousultas sobre nomenclaturaygue 4 la Go-
misién han hecho naturalistas de todo &l mundo. Las contestagio-
nes u Opiniones, que tal es su nombre oficial, han venido publi-
¢4ndose, debidamente numeradas, por la Smithsonian Institution
de Washington, la cual las ha enviado 4 1.100 bibliotecas y 4
cierto mimero de zo6logos. Ademis, hau aparecido, en extraclo.,ﬁ
en las Memorias de los tres ultimos Congresos. En el de Bos-
jon (1907), la Comisién presentd las opiniones 1 4 3; en el de
Gratz (1910), las 6 4 28, y en ol de M6naco, las 26 4 58. La sen-
satez palente en estas Opiniones, su absoluta couformidad con las
Regias de la Nomenclatura, les dau un valor que ninguna per-
sona seria puede poner en duda; pero desgraciadamente no han
sido acogidas con agrado por todos los zo6logos, y 1o es diffcil
compren ler el motivo. En la mayor parle de los casos, la consulta
de un caso dudoso nace de una diferencia de criterio entre dos na-
turalistas. Naturalmente, la Comisién no puede dar la razén 4 los
dos, y aguel 4 quien se la quita, rara vez perdona su derrota, pues
si bien las Opiniones no son leyes, constituyen un apoyo moral
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para aquel lado de la controversia en cuyo favor se inclinan.
Como consecuencia, algunos zoélogos opinan que esle sistema de
consultas y opiniones debiera desaparecer, no obstaute ser el pro-
cedimiento més 16gico para resolver dudas, y aun ha habido quien
se ha atrevido 4 preguutar con qué derecho la Comisién contes-
taba 4 estas consultas.

Dero la indignacién producida por las Opiniones en aguellas
personas que no Jas encontraron conformes con su propia opinién,
no significa nada junto 4 la polvareda que ha levantado la ley de
la prioridad. Todos los Gédigos de nomenclatura preconizados
desde 1845, y aun podriamos decir desde el Cédigo linneano
de 1571, tienen como criterio fundamental la ley de prioridad,
que los Congresos de 1892 y 1901 confirmaron oficialmente. En
las Reglas aprobadas en 1889 y 1892, permitianse ciertas excep-
ciones 4 esta ley; pero el Congreso de Berlin se pronuuci6 decidida-
mente contra ellas, proclamando quela ley en cuestién debia apli-
carse con toda rigidez, sin ninguna excepeion de ninguna clase en
ningiin grupo. La Comisién de Numenclatura previo lo que iba 4
ocurrir. El mundo sabio no estaba preparado para una medida tan
radical, y tanto el Presidente como el Secretario de la Comisién
se resistieron 4 aprobarla; pero ante la insistencia del Congreso, y
para evitar que por su culpa padeciese la armonia que es siempre
de desear en tales cuestiones, acabaron por aceptar la voluntad de
la mayoria. Sus temores estaban harto justificados. No bien em-
pezaron algunos zo6logos, fieles aciladores de las leyes, d aplicar
la de la prioridad, cuando de todas partes surgieron violentas pro-
testas contra ella, tratando de poner enfreute la fuerza de la cos-
tumbre, la consagracién por el uso y otros argumentos con los
cuales, en muchos casos, pretendiase disfrazar ese ridiculo enojo
que nos produce el abandonar un hébito adquirido, aunque ese
hdbito sea censurable.

En este estado de cosas se llegé al IX Congreso Iuternacional
de Zoologia, en el cual, con muy buen acuerdo, figuraba una
Seccién de Nomenclatura, Desde luego, el punto més discutido en
esta secci6n fué la referida ley de prioridad, si bien hay que ad-
verlir que las protestas, m4s que conira la ley misma, iban casi
siempre contra la forma en que con frecuencia se hace uso de
ella. Es, en efecto, poco gralo para el especialista que cousagra
su vida entera al estudio de ésta 6 aquélla rama de la zoologia,
ver que se meten 4 corregir la nomenclatura empleada en sus tra-
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bajos, ampardndose con la referida ley, personas que jamds culti=
varon aquella especialidad, pero que en cambio, revolviendo
libros u hojeando revistas, tuvieron la suerte de encontrar algu-
nos nombres olvidados; y ain es m4s triste para quien encuentra
un género 6 una especie nueva, que en virtud de la misma ley
pierda aquel género 6 aquella especie el nombre que é1 le diera,
y pase 4 los catdlogos cientificos con el que le da cualquiera que,
sin conocer siquiera lo que nombra, ha tenido ocasién 6 suerte
de poder hacer més detenidas investigaciones bibliogrdficas. Era
de todo punto necesario que semejante estado de cosas cesase de
una vez, y 4 los miembros del IX Congreso de Zoologia correspon-
de el honcr de haber aprobado, con un solo voto en contra, la si-
guiente resolucién, propuesta por la Comisién de Nomenclatura:

«Considerando que los autores, con no poca frecuencia, publi-
can inadvertidamente como nombres nuevos de géneros 6 espe-
cies nombres que ya han sido empleados;

»Considerando también que otros autores, al descubrir la homo-
uimia, han publicado nuevos nombres para los homénimos en
cuestién,

»Queda resuelto que, cuando cualquier zo6logo nole que umn
nombre genérico 6 especifico publicado por cualquier autor vi-
viente como nuevo es en realidad un homénimo y por tanto in-
utilizable segiin los articulos 34 y 36 de las Reglas de Nomencla-
tura, lo correcto desde el punto de vista de la etiqueta profesional,
es que dicho zo6logo haga saber al autor los hechos referentes al
caso, ddndole tiempo sobrado para que él mismo proponga otro
nombre»,

Es indudable que muchos de los errores de nomenclatura inad-
vertidamente cometidos por los autores, sobre todo los errores
cronoldgicos, se deben 4 la confusién que reina cn cuanto 4 la
fecha de muchas publicaciones, confusién que nace sobre todo de
la costumbre de publicar las tiradas aparte de las Memorias 6 no-
tas antes que los tomos de las revistas, y al hdbito, tan frecuente
en las sociedades cientificas como en los editores, de dar 4 sus pu-
blicaciones una fecha anterior 4 aquella en que realmente apare-
cieron. También contra esto se ha pronunciado el Congreso de
Moénace, votando por unanimidad las dos proposiciones signien-
tes, hechas la primera por la Comisién de Nomenclatura, y la se-
gunda por el profesor Blanchard:

1.* «Considerando que la extendida costumbre de publicar
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tiradas aparte antes de que aparezca la publicacién original da
lugar 4 muchas confusiones innecesarias en la nomenclatura,

»Queda resuelto que el IX Congreso Internacional de Zoologia
desaprueba esta costumbre y aconseja & los edilores no persistan
en ella,

»Y queda resuelto ademds rogar 4 los editores que den 4 cada
edicion de toda publicacién la fecha exacla (afio, mes y dia) en que
aparezca dicha edicidn.»

9.* «El IX Congreso Internacional de Zoologia, reunido en
Ménaco, y en su sesién plenaria,

»Considerando el perjuicio de que pueden ser victimas los au-
tores, desde el punto de vista de la propiedad de sus descubri-
mientos y de sus trabajos cientificos, 4 consecucncia de la cos-
tumbre que tienen los editores de dar 4 las obras que publican
durante el segundo semestre de un aiio la fecha del afio siguiente,

»Vota porque las casas ediloriales abandonen esta costumbre y
den 4 toda publicacién cientifica la fecha exacta de su aparicién,
no sélo en cuanto al afio, sino lambién en cuanto al mes y al dia.»

Todas estas proposiciones lienden 4 evitar abusos comelidos 4
la sombra de la ley de prioridad, pero no disminuyen en nada el
rigor de esta ley, y precisamente contra esle rigor se dirigen no
pocos atagues, sobre todo por los autores de obras de vulgariza-
¢ién 6 de ensefianza que, naturalmente, no pueden dedicar 4 las
cuestiones de nomenclatura tanta alencién como los especialistas.
Durante el periodo transcurrido entre los Congresos VIII y 1X,
grupos mds 6 mencs numerosos de zodlogos, y hasta Sociedades
cientificas enteras, protestaron econtra la estricta aplicacién de la
ley de prioridad». solicitando que se hicieran excepciones, pi-
diendo listas de Nomina Conservanda, proponiendo, en fin, medi-
das més 6 menos acertadas, pero que en definitiva equivaldrian
casi 4 la abolicién de la mencionada ley. Comprendiendo que, si
no cargados de razén, no eslaban tampoco desprovistos de ella los
aulores ce eslas prolesias, Ja Comisién de Nomenclalura, con el
fin de evitar los inconvenientes de la ley de prioridad, propuso en
el Congreso de Ménaco la creacién de un «Comilé internacional
de nombres transicionalesy, cuya misién consistiria en [ormar
una lista de mil ncmbres usados comtinmente por los zodlogos
no especialistas, los cuales nombres, aunque no estuviesen con-
formes con la ley de prioridad, podria libremente emplear todo
autor durante un periodo llamado «de transicién». Este periodo
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variaria para cada nombre, terminando en cuanto la Comisién de
Nomenclatura y el citado Comilé votasen por una mayoria de
dos tercios, por lo menos la desaparicién del tal nombre de la
lista en cuestién.

Al mismo tiempo, é independienlemente de esta proposicién,
que figuraba en el informe del Secretario de la Comisién, los
congresistas reunidos en la Seccién de Nomenclatura habfan
adoptado otra, por la cual se concedia 4 la Comisién autori-
dad para suspender las reglas en cierlos casos en que su aplica-
ci6n pudiera resultar con:raproducente. Admitida por la Comi-
si6n, y aprobada por unanimidad, uno de los miembros de
aquélia, el profesor Stejneger, hizo notar que entre ambas pro-
posiciones pudiera encontrarse alguna contradicci6én, y en conse-
cuencia, la referente al Comilé de Nombres Transicionales, qued6
pendiente de resolucién hasta el préximo Congreso Internacional
de Zoologia, 4 fin de que haya tiempo de delerminar con més
claridad si en efecto hay contradiccién en ambas proposiciones.

La proposicién aprobada dice asi»

«Queda acordado conceder 4 la Comisi6én Internacional de No-
menclatura Zoolégica plenos poderes para dejar en suspenso las
Reglas para aquellos casos en que, 4 su juicio, de la estricta apli-
cacién de dicha Reglas resultare evidentemente mds confusién
que uniformidad, 4 condicién, sin embargo, de que por lo menos
durante un afio dehe anunciarse en dos 6 mds de las publicacio-
nes siguientes: Bulletin de la Société Zoologique de France, Mo-
nitore Zoologico, Nature, Science (Nueva York) y Zoologischer
Anzeiger, que se trata de una posible suspensién de las Reglas
para tal 6 cual caso, dejando asi lugar para que los zo6logos, par-
ticularmente los especialistas en el grupo en cuestién, presenten
argumentos en pro 6 en contra de dicha suspensign, 4 condicién
también de que la Comisién vote por unanimidad en favor de la
suspensién, y, finalmente, 4 condicién de que, si la suspensién
fuese votada, no por unanimidad, sino s6lo por una mayoria de
dos tercios de la Comisi6n, ésta deberd dar cuenta del caso al
siguiente Congreso Internacional.

»Acuérdase también que, cuando un caso llegue al Congreso,
segun lo expresado, con una mayoria de dos lercios de la Comi-
si6n en favor de la suspensién, pero sin un voto undnime, el Pre-
sidente de la Seccién de Nomenclatura tendrd la obligacién de
elegir una Junta especial de tres miembros, compuesta de un



318 BOLETiN DE LA REAL SOCIEDAD ESPANOLA

de una planta. Sin embargo, si un organismo es llevado del reino
vegelal al animal, sus nombres botdnicos serdn aceptados en la
nomenclatura zoolégica en el mismo estado que tenian en la bo-
tdnica, y si un organismo es llevado del reino animal al vegetal,
sus nombres conservardn sus circunstancias zool6gicas.

Recomendacidn,.—Conviene evilar la introducciéu en zoologia,
como nombres genéricos, de aquellos nombres que se emplean ya
en botdnica.

Art. 2, La denominacién cientifica de los animales es unino-
minal para los subgéneros y todos los grupos superiores 4 éstos,
binominal para las especies, y trinominal para las subespscies (1).

Art. 3.° Los nombres cientiticos deben ser palabras latinas 6
latinizadas, 6 consideradas y tratadas como tales cuando no ten-
gan un origen clésico.

Nombres de familias y subfamilias.

Anrt. 4.° El nombre de una familia se forma aiiadiendo la ter-
minacién ¢de al radical del nombre de su género tipizo, y el de la
sublamilia anadiendo en la misma forma la terminacién ine.

Art. 5.° El nombre de una familia, § de una subfamilia, debe
cambiarse cuando se cambia el nombre de su género tipico.

(1) Véanse las Opinionss siguientes:

Op. 20. ¢Deben aceptarse los géneros de Gronow, 1763?—Gronow, en
1763, es binario, annque no siempre binominal. El art. 25 exige que el au-
tor sea binario, y el art. 2 exige que los nombres genéricos sean uninomi-
nales. Segiin estos articulos, los géneros de Gronow deben aceptarse por
camplir con las condiciones prescritas por el Cédigo para que un nombre
sea vilido conforme al mismo Cédigo. '

Op. 24. Antennar.us Commerson, 1798, y Cuvier, 1817, 6 Histrio Fis-
cher. 1813, —dntennarius Commerson es un nombre genérico uninominal
de un autor que usaba una nomenclatura binaria (aunque no binominal).
En virtud de su publicacion por Lacépede, 1748, entr6 en la nomenclatu-
ra, y debe datar de esa fecha, no de Cuvier, 1817. No es, por tanto, nece-
sario suprimirlo en favor de Histrio, 1813.

Op. 50. Aphis aquilegice fliva, 6 Aphis trirhoda.—Desde el punto y
hora que el nombre dphis aquilegie: fluva Kittel, 127, es polinominal, y por
consiguiente no es valido, seguin el C6 ligo, Apls trirhoda, Walker, 1849
es el nombre que debe llevar esta especie.
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Nombres genéricos y subgenéricos.

ART. 6.° Los nombres genéricos y subgenéricos estdn sujetos
d las mismas reglas y recomendaciones, y desde el punto de vista
de la nomenclatura son coordinados, es decir, que tienen el misno
valor.

Art. 7.° Un nombre genérico pasa 4 ser subgenérico cuando
el género 4 que pertenece pasa 4 ser subgénero, y viceversa.

AnT. 8.° Un nombre genérico debe consistir en una sola pala-
bra, simple ¢ compuesta, escrita con inicial mayuscula, y em-
pleada como un sustantivo en nominativo del singular. Ejemplo:
Canis, Perca, Ceratodus, Hymenolepis.

Recomendacidn.—Ciertos grupos biolégicos que han sido pro-
pueslos como grupos colectivos, no como entidades sistemdticas,
pueden tratarse, por razones de conveniencia, como si fuesen gé-
neros, pero no requieren especie Lipica. Ejemplos: Agamodis-
tomuwm , Amphistomulum, Agamofilaria, Ayamomermis, Spar-
ganum.

Recomendaciones.—Pueden lomarse como nombres genéricos
las siguientes palabras:

@) Sustantivos griegos, para los cuales so seguirdn las reglas
de la transcripcién latina (véase el Apéndice F). Ejemplos: 4 ncy-
lus, Amphibola Aplysia, Pompholye, Physa, Cylickna.

y) Palabras griegas compuestas, en las que el atributivo debe
preceder al elemento principal. Ejemplos: Stenogyra, Pleurobran-
chus, Tylodima, Cyclostomum, Sarcocystis, Pelodytes, Hidrophi-
lus, Rhizobius.

¢) Sustantivos latinos. Ejemplos: Ancilla, Auricula, Dolium,
Harpa, Oliva. Se recomienda no emplear adjetivos (Prasina) ni
participios pasados /Productus).

d) Compuestos latinos. Ejemplos: Stiliger, Dolabrifer, Semi-
Jusus.

¢) Derivados griegos 6 latinos que expresen disminucién, com-
paracién, parecido 6 posesién. Ejemplos: Dolium , Doliolum;
Strongylus, Eustrongylus; Limaz, Limacella, Limacia, Limaci-
na, Limacites, Limacula; Lingula, Lingulella, Lingulepis, Lin-
gulina, Lingulops, Lingulopsis; Neomenia, Proneomenia; Buleo,
Archibuteo; Gordius, Paragordius, Polygordius.

/) Nombres mitolégicos 6 heroicos. Ejemplos: Osiris, Venus,
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Brisinga, Velleda, Crimora. Si no son latinos, estos nombres
deben recibir una terminacién latina (Egirus, Gondulia).

g) Nombres propios usados por los autiguos. Ejemplos: Cleo-
patra. Belisarius, Melania

%) Patronimicos modernos, 4 los cuales se afiade una termi-
minacién denotando dedicatoria.

«. Los nombres terminados en consonante reciben la termina-
cién ius, ia, ium. Bjemplos: Selysius, Lamarckia, Kolikeria,
Miilleria, Stalia, Kroyeria, Ibaiezia.

8. Los nombres terminados en las vocales ¢, ¢, 0, w, 6 en ¥,
toman la terminacién us a, uwm. Bjemplos: Blainvillea, Wyvillea,
Cavolinia, Fatioa, Bernaya, Quoya, Schulzea.

v. Los nombres terminados en ¢ toman la terminacién ‘a.
Ejemplo: Danaia.

3. Cuando un nombre genérico se forma con un patronimico
se omite toda particula si no va unida al nombre, pero los articu-
los se conservan, Ejemplos: Blainvillea, Benedenia, Chiajea, Lo~
cepedea, Dumerilia.

. Cuando los patronimicos consisten en dos palabras, sélo se
usa una de ellas en la formacién del nombre genérico. Ejemplos:
Selysius. Targionia, Edwardsia, Duthiersia.

{. Debe evitarse el uso de nombres propios en la formacién de
nombres genéricos compuestos. Ejemplos: Fugrimmia. Buckice-
ras, Heromorpha, Miobiusispongia.

i) Nombres de barcos que deben tratarse como los mitol6gi-
cos (Vega) 6 los patronimicos modernos. Ejemplos: Blakea,
Hirondellea, Challengeria.

j) Nombres bdrbaros, es decir, palabras de origen no clésico.
Ejemplos: Vanikoro, Chilosa. Bstas palabras pueden recibir ter-
minacion latina. Ejemplos: Yetus, Fossarus.

%) Palabras formadas por una combinacién arbitraria de le-
tras. Bjemplos: Neda, Clanculus, Salifa, T0riz.

1) Nombres formados por anagrama. Ejemplos: Dacelo, Verlu-
sia, Linospa.

Art. 9.° Si un género se divide en subgéneros, el nombre del
subgénero tipico debe ser el mismo nombre del género (véase el
art. 25).

Arr. 10. Cuando se quiere citar el nombre de un subgénero
este nombre secoloca entre paréntesis entre los nombres genérico
y especifico. Ejemplo: Vanessa (Pyrameis) cardui.
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Nombres especificos y subespecificos.

Art. 11. Los nombres especificos y subespecificos estdn suje-
tos 4 las mismas reglas y recomendaciones, y desde el punto de
vista de la nomenclatura son coordinados, es decir, tienen el
mismo valor.

Art. 12. Un nombre especifico pasa 4 ser subespecifico cuan-
do la especie asi llamada pasa 4 ser subespecie y viceversa.

ArT. 13. Mientras los nombres especificos sustantivos deriva-
dos de nombres de personas pueden escribirse con inicial mayus-
cula, todos los deméds nombres especificos deben escribirse con
inicial mindscula. Ejemplos: RAizosioma Cuvieri 6 Rk. cuvieri,
Francolinus Lucani 6 F. lucani, Hypoderma Diana 6 H. diana,
Laophonte Mohamed 6 L. mokamed. &sirus ovis, Corvus coraz.

Art. 14. Los nombres especificos son:

a) Adjetivos que deben concertar gramaticalmente con el
nombre genérico. Ejemplos: Felis marmoratla.

b) Sustantivos en nominativo, en aposicién con el nombre ge-
nérico. Ejemplo: Felis leo.

¢) Sustantivos en genitivo. Ejemplos: rose, sturionis, tmnlla-
rum, gallie, sancti-pauli, sancte helene.

8i el nombre se da como dedicatoria & una 6 varias personas,
férmase el genitivo de acuerdo con las reglas de la declinacién
latina en caso de que el nombre se emplease y declinase en latin.
Ejemplos: Plinii Arislotelis, Vicloris, Antonii, Elisabethe, Pe-
¢ri (nombre dado).

Si el nombre es un patronimico moderno, el genitivo férmase
siempre afiadiendo al nombre exacto y completo una 4 si la per-
sona es un hombre, 6 el diptongo @ si es una mujer, aunque el
nombre tenga forma latina. Se pone en plural si la dedicatoria
se refiere 4 varias personas del mismo nombre. Ejemplos: Cuvieri,
Mobiusi. Nuiiezi, Meriane, Sarasinorum, Bosi(no Bovis). Salmo-
ni (no Salmonis) (1.

(1) Conviene tener presente la Opinién 8, que en extracto dice asf:

Sobre la conservacién de i 6 i en los nombres especificos patronimi-
cos, segtn los articulos 14 ¢) y 19.—Los patronimicos especificos publica-
dos originalmente con la terminacién i (como Schrankii, Ebbesbornii) de-
ben conservarse en su forma original, segtn el art. 19, 4 pesar de que el
artfculo 14 ¢) diga que debieron haberse formado con una sola .
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Recomendaciones.—El mejor nombre especifico es un adjetivc
latino corto, euf6nico v de fdcil pronunciacién. Pueden usarse,
sin embargo, palabras griegas 6 bédrbaras latinizadas. Ejemplos:
gymmnocephalus, echinococcus, ziczac. aguti, hoactli, urubitinga.

Conviene evitar la introduccién de los nombres Zypicus y ty-
pus como nombres nuevos para especies 6 subespecies, pues es-
tos nombres pueden ocasionar, 4 la larga, confusiones.

ARt. 15. El uso de nombres propios compuestos indicando de-
dicatorias 6 de palalabras compuestas indicando comparaci6n con
un objeto simple no constituye una excepcién al art. 2.° En eslos
casos las dos palabras que componen el nombre especifico se es-
criben como una sola palabra, con 6 sin un guién. Ejemplos:
sancle-calarine 6 sanclecalarine, jan-mayenid janmayent, cor-
nu-pastoris 6 cornupastoris, cor-anguinum 6 coranguwinum, cedo-
nulli 6 cedonulli.

No pueden admitirse como nombres especificos expresiones
como 7udis planusque (1).

ARrT. 16. Los nombres geograficos deben darse como sustanti-
vos en genilivo, 6 en forma adjetivada. Ejemplos: sancti-pault,
sancle- helene, edwardiensis, diemenensis, magellanicus, burdi-
galensis, vindobonensis.

Recomendacion.—Los nombres geogréficos empleados por los
romanos 6 por los escritores latinos medioevales deben adoptarse
con preferencia 4 las formas mds modernas. Palabras como bor-
deausiacus y viennensis son poco recomendables, pero no deben
rechazarse por este molivo.

ArT. 17. Si se desea citar el nombre subespecifico, se escribi-
ra éste inmediatamente 4 continuacién del nombre especifico, sin
interposicién de ningun signo ortogréfico. Ejemplo: Rana escu-
lenta marmorate Hallowell; pero no Rana esculenta (marmorata)
ni Rana marmorate Hallowell.

Art. 18. La denominacién de los hibridos puede hacerse de
varios modos; en todos los casos el nombre del progenitor macho
precede al de la hembra, con 6 sin los signos sexuales:

a) Losnombres de ambos progenitores se unen por medio del
signo de la multiplicacién (X). Ejemplo: Capra kircus g X Ovis
aries 5y Capra kircus X Ovis aries son [6rmulas igualmente
buenas.

(1) Véase la Opinién b0, citada & propésito, del art. 2l
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5) Pueden citarse también los hibridos en forma de fraceci6n,
con el progenitor macho como numerador y la hembra como de-
Capra hircus
* Ovis aries
preferible, porque permite la cita del autor que primero descubrié

Bernicla canadensis

1 hibrid tal. ®j : 6.
e rido como tal. Bjemplo AR cygnoides Rabé

nominador. Ejemplo: . Esle segundo método es

¢) La forma de fraccién es también preferible en el caso en
que uno de los progenitores sea 4 su vez un hibrido. Ejemplo:

Tetrao tetriz x Tetrao urogallus
Gallus gallus

Sin embargo, en este caso puede lambién hacerse uso del pa-
réntesis. Ejemplo: ( Zelrao tetriz x Tetrao wrogallus) x Gallus
gallus.

@) Cuando no se sabe cudles son los progenitores de un hibri-
do, éste toma provisionalmente un nombre especifico, como si
fuese una especie verladera, es decir, como si no [uese un hibri-
do; pero el nombre genérico va precedido del signo de la multi-
plicaciéon. Ejemplo: x Coregonus dolosus Fatio.

Formacién, derivacién y ortografia de los nombres zoolégicos.

ArT. 1Y. La ortografia original de un nombre debe conservar-
se &4 menos que sea evidente un error de transcripcién, un lapsus
calami 6 una errata de imprenta (1).

Recomendacion.—Conviene usar para los nombres cientificos
distinto tipo que el que se emplea para el texto. Ejemplo: la Rana
esculenta Linué, 1758, vive en Europa.

() Véanse las opiniones 8 y siguientes:

Op. 26. Cypsilurus 6 Cypselurus?—En vista de las numerosas erratas
de imprenta que hay en Swainson, 1838 y 1839, la Comisién opina que
Cypsilurus es una errata evidente, y debe corregirse como Cypselurus.

Op. 34. ;Ashna b6 Aschna?—Como quiera que en la publicacién origi-
nal no se explica la etimologia de esta palabra, debe conservarse Zshna
en su forma original.

Op. 36. Correccién de Trioxocera, Dioxocera y Pentoxocera.—La Co-
misién opina que de la publicacién donde originalmente aparecieron estos
nombres, resulta evidente que hubo error de transcripcién. y que deben
corregirse como Triozocera, Diozocera y Pentozocera.

Op. 41. ¢Athlennes 6 Ablennes?—Como en la publicacién original se ve
que hay error evidente de pluma, el nombre Athlennes debe corregirse y
ser Ablennes.
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Art. 20. Cuando se forman nombres derivados de idiomas en
que se usa el alfabeto latino, debe conservarse la ortografia origi-
nal, incluso los signos diacriticos. Ejemplos: Selysius, Lamarc-
kia, Kollikeria, Miilleria, Stalia, Ibaiezia, Mibiusi, Mediéi,
Czjzeki, spitzbergensis, islandicus, paraguayensis, palagonicus,
barbadensis, faroensis.

Recomendaciones.—Los prefijos sub y pseudo sélo deben usarse
con adjelivos y con sustantivos, sub con palabras latinas, pseudo
con palabras griegas, y no deben usarse en combinacion con
nombres propios. Ejemplos: subviridis, subchelalus, Pseudacan-
thus, Pseudophis, Pseudomys. No son’recomendables palabras
como submwilsoni y pseudo-grateloupana.

Las terminaciones oides, ides deben usarse sélo en combinacién
con sustantivos griegos y latinos; no deben emplearse combina~-
das con nombres propios.

Los nombres geograficos y patronimicos de lenguas que no tie-
nen ortogralfa reconocida 6 que no usan el alfabeto lalino, deben
transcribirse en este ltimo segiin las reglas adaptadas por la So-
ciedad Geogrifica de Paris. (Véase el Apéndice G.)

Al proponer nombres nuevos basados sobre nombres propios
que unas veces se escriben con 4, 0, i y otras veces con ae, 0e,
ue, recomiéndase 4 los autores que prefieran esta segunda forma.
Ejemplo: Muelleri es preferible 4 Miilleri.

Nombre del autor.

ArT. 21. El autor de un'nombre cientifico es aquella persona
que primero publica el nombre acompaiado de una indicacién,
una definicién 6 una descripcién, 4 menos que del contexto resul-
te claramente que otra persona es responsable de dicho nombre y
de la indicaci6n, definicién 6 descripcién que lo acompana.

AnT. 22. Sise desea citar el nombre del autor, debe éste seguir
al nombre cientifico sin interposicién de ningiin signo ortogréfi-
co; si hay que aiadir otros datos (fecha, sp. #., emend., Sensu
stricto, elc.), se ponen después del nombre del autor, separdndo-
los de 61 por una coma 6 un paréntesis. Ejemplos: Primates
Lioné, 1758, 6 Primates Linné (1758).

Recomendacién.—Cuando se quiere abreviar el nombre del
autor de un nombre cientifico, conviene que el que escribe



DE HISTORIA NATURAL 8%

adopte las abreviaturas publicadas por el Museo Zool6gico de
Berlin (1).

Art. 23. Cuando una especie pasa 4 otro género que aquel en
que fué descrita, 6 el nombre especifico se combina con cualquier
otro nombre genérico que no sea aquel con que fué originalmente
publicado, el nombre del autor del nombre especifico se conserva,
pero entre paréntesis. Ejemplos: Z@nia lata Linné, 1758, y Dibo-
thriocephalus latus (Linné, 1758); Fasciola hepatica Linné, 1758,
y Distoma kepaticum (Linné, 1758).

Si se desea citar el autor de la nueva combinacién, su nombre |
se pone después de cerrado el paréntesis. Ejemplo: Limnatis nilo- |
tica (Savigny, 1720) Moquin-Tandon, 1826.

Art. 24. Cuando una especie se divide, la especie restrigida
que conserve el nombre original de la especie primitiva puede
recibir una indicacién expresando tanto el nombre del autor ori-
ginal como el del que ha hecho la revisién. Ejemplo: Zenia so-
lium Linné, partim, Goeze. :

Ley de Prioridad.

Art. 25. El nombre védlido de un género 6 de una especie sélo
pucde ser aquel bajo el cual dicho género 6 especie se designé por
primera vez, 4 condicion:

a) De que el nombre haya sido publicado y acompaiiado por
una indicacién, definicién 6 descripcion; y

&) De que el autor haya aplicado los principios de la nomen-
clatura binaria (2).

(1) Liste der Auforen zoologischer Art-und Gattungsnamen zusammen—
gestellt von den Zoologen des Museum fiir Naturkunde in Berlin (1898).

(2) Véase, sobre este asunto, las opiniones siguientes:

Op. 1. Significacién de la palabra cindicacion» en el art. 25, a.—La pa-
labra <indicaciéns, en el art. 25, @, debe interpretarse del modo siguiente:
A. Con respecto 4 nombres especificos, una indicacién es una referencia
bibliogréfica, una figura publicada 6 una cita definida de un nombre méds
antiguo, para el cual se propone un nuevo nombre. B. Con respecto 4
nombres genéricos, es ura referencia bibliografica, una cita definida de un
nombre m4s antiguo para el cual se propone un nombre nuevo, 6 bien la
cita 6 designacion de una especie tipo. En ningtn caso puede entenderse
la voz cindicacién» como significando etiquetas de museos, ejemplares de
museos § nombres vulgares.

Op. 2. Naturaleza de los nombres sisteméticos.—La Comisién opina
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Aplicacién de la Ley de Prioridad.

ARrT. 26. La décima edicién del Systema Nailure de Linné,
publicada en 1758, es la obra que inauguré la constante aplicacién
general de la nomenclatura binaria en zoologia. La fecha 1758 se

por unanimidad que un nombre, en el sentido del Cédigo, es la denomina-
cién de objetos reales. Es decir, damos nombre 4 les objetos mismos, no 4
nuestra idea de esos objetos. Por consigniente, los nombres basados en
formas hipotéticas no son admisibles en nomenclatura y se tienen en
cuenta para la ley de prioridad. Ejemplos: Pithecanthropus Heeckel, 1866,
nombre de un género hipotético, no existe para los efectos del Cédigo, y,
por tanto, no invalida Pithecanthropus Dubois, 1894; Gigantopora minuta
Looss, 1907, n. g., n. sp., tampoco existe para el Cédigo, desde el momen-
to que es el nombre de una cosa fantdstica, no basado en objetos reales.

Op. 4. Valor de ciertos nombres publicados como nombres manuseri-
tos.—Los nombres manuscritos entran 4 formar parte de la nomenclatura
cuando se publican bajo las condiciones del art. 25, y la cuestién de vali-
dez no depende para nada de que tales nombres sean aceptados 6 recha-
zados por el autor responsable de su publicacién.

Op. 5. Valor de ciertos nombres prelinneanos reimpresos después
de 17567.—Un nombre prelinneano, inadmisible por haber sido publicado
antes de 17568, no se hace admisible simplemente por haber sido citado 6
reimpreso con sn diagnosis original después de 1757. Para admitirlos con-
forme al Cédigo, tales nombres han de ser confirmados por adopcién 6 ad-
misién por el autor que lo reimprime. Por ejemplo, la cita, después de
1757, de una referencia bibliogrdfica 4 un trabajo publicado antes de
1758, no estabiece los nombres técnicos que puedan aparecer en dicha re-
ferencia; la cita en sinonimia de nombres prelinneanos, como en la dé-
cima edicién del Systema Nature de Linné, no da validez 4 dichos
nombres.

Op. 15. §Craspedacusta Sowerbii Lankester, 1880, 6 Limnocodium victo-
ria Allman, 1880, para una Hedusa de agua dulce?— Craspedocusta Sower-
bii Lankester, 17 de Junio de 188/, es claramente anterior & Limnocodium
victoria Allman, 24 de Junio de 1880. La presentacién de una Memoria
ante una Sociedad cientifica no constituye publicacién en el sentido que el
Cédigo da 4 esta palabra.

Op. 21, ;Deben admitirse los géneros de Klein, 1744, reimpresos por
Walbaum en 1792?—Cuando Walbaum, en 1792, reimprimié en forma
compendiada, pero sin admitirlos, los géneros de Klein, 1744, no di6 vali-
dez con este acto & dichos géneros, y, por consiguiente, no pueden ser
vélidos, bajo el Cédigo vigente, por el hecho de haber sido citados por
Walbaum.

Op. 38. Sobre el valor de los nombres latinos en Tunstall.—Los nom-
bres latinos de la Ornithologia Britannica de Tunstall, 1771, son validos
desde el momento que pueden iJentificarse por medio de las citas biblio-
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admite, por consiguiente, como punto de partida de la nomencla-
tura zoolégica y de la ley de Prioridad (1).

ArT. 27. La Ley de Prioridad debe aplicarse, y, por consi-
guiente, debe conservarse el nombre mds anliguo, en los siguien-
tes casos:

a) GCuando se ha denominado cualguier parte del animal antes
que el animal mismo.

) Cuando cualquiera de los estados por que pueda pasar el
animal durante su vida es denominado antes que el adulto.

¢) Cuando los dos sexos de un animal han sido considerados
como especies distintas, 6 aun como pertenecientes 4 distintos
géneros.

@) Cuando un animal presenta una sucesién regular de gene-
raciones disimilares que han sido consideradas como perlene-
cientes 4 diferentes especies y aun 4 diferentes géneros (2}.

ART. 28. Un género formado por la unién de dos 6 mds géne-
ros 6 subgéneros, toma el mds antiguo de los nombres genéricos
6 subgenéricos vélidos de sus componentes. Si los nombres son

gréficas, de paigina ¢ de figura, de los nombres ingleses tomados de
Pennant, 1768, 6 de los nombres franceses tomados de Brisson, 1760.

Op. 52. §Semotilus corporalis 6 Semotilus bullarisf—Segin los datos de
que se dispone, corporalis es anterior & bullaris. La Comisién no puede
emitir una opini6n acerca de la cuestion: ;En qué consiste una descripcién
adecuada? La cita de la localidad tipica de una especie no basta para dar
validez 4 un nombre, segin el art. 25. Si se dan caracteres especificos ade-
més de la localidad, ésta serd una parte de la descripcién y debe conside-
rarse como un elemento de importancia para la determinacién de la
especie.

(1) Véanse las siguientes opiniones:

Op. 3. Valor de las publicaciones fechadas en 17568.—La décima edi-
cién del Systema Naturce de Linné, aparecié hacia los comienzos del afio
1758. Puede, pues, suponerse en la préctica que la fecha fué el 1.° de Ene-
ro de 1758, y cualquier otra publicacién fechada en el mismo afio puede
considerarse como posterior.

Op. 13. El nombrs especifico del cangrejo de las arenas.—El nombre
prelinneano arenarius, dado por Catesby en 1743, no es vélido segin el
Cédigo, aunque reimpreso en 1771; guadratus, 1763, fué ya empleado, y
como albicans, 1802, es el nombre que sigue cronologicamente, éste serd el
que deba emplearse.

(2) Véase la Opinidn 44, que en resumen dice asi: ¢Leptocephalus 6
Conger?— Leptocephalus Gronow, 1763, y Gmelin, 1789, tipo L. Morrisii,
debe preferirse 4 cualquier otro nombre genérico posterior con que haya
sido designado el estado adulto del mismo animal.
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de ]a misma fecha, se conservar4 el que escoja el primer revisador.

La misma regla se aplica cuando se reunen dos 6 mds especies
6 subespecies para formar una sola especie 6 subespecie.

Recomendacion.—A falla de una revisién previa, se recomienda
establecer la precedencia por el siguiente método:

@) Un nombre genérico al que acompaifie la designacién de
un tipo, debe preferirse 4 otro que no lleve esta designacién, Si
no se especifica el tipo de ninguno, se preferird aquel cuya diag-
nosis sea mds pertinente.

6) Un nombre especifico acompaifiado de descripcién y figura,
es preferible 4 otro acompafiado s6lo de una diagnosis 6 sélo de
una figura.

¢) En igualdad de circunstancias, debe preferirse aquel
nombre que aparece en primer lugaren la publicacidn (preceden-
cia de pdgina).

ArT. 29. Si un género es dividido en dos 6 mds géneros res-
tringidos, su nombre vélido debe conservarse para uno de los
géneros restringidos. Si originalmente se estableci6 un tipo para
dicho género, el nombre genérico se conservard en el género res-
tringido que contenga dicho tipo.

Recomendacion.--Para facilitar la referencia, se recomienda
que, cuando se toma como tipo de un nuevo género una especie
mds antigna, su nombre se cite en combinacién con el nuevo
nombre genérico, ademds de citarlo con el nombre genérico anti-
guo. Ejemplo: @ilbertelle Eigemann, 1903, Smithsonian Misc,
Coll., v. 45, p. 147; tipo, Gilbertella alata (Steindachner) = A na-
cyrtus alatus Steindachner (1).

Art. 30. La eleccion de las especies Lipos de los géneros debe
sujetarse 4 las reglas siguientes (a-g), aplicadas en el mismo
orden de preferencia:

I. Casos en que el tipo del género se admite solamente sobre
la base de la publicacién original:

(1) Conviene recordar la Opinién 10, que dice asf: Designacién de geno-
tipos para géneros publicados con idénticos limites.—Si dos géneros con
Jog mismos limites se forman independientemente por diferentes autores,
sin designar genotipos, cualquier autor posterior puede elegir los geno-
tipos (art. 80 g), y #i los tipos elegidos no son especificamente idénticos,
los dos nombres genéricos preden usarse, en igualdad de las dem4s cir-
cunstancias, para géneros restiingidos que contengan los tipos en cues-
tién (art. 26).
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@) Cuando en la publicacién original de un género, una de
sus especies es explicitameute designada como tipo, esta especie
deber4 aceptarse como tal tipo, sin atender & ninguna otra consi-
deracién. (Tipo por seleccién original) (1).

) Sien la publicacién original de un género se empleara el
nombre Zypicus 6 lypus como nombre especifico nuevo de alguna
de las especies, esta denominacién tiene el valor de «lipo por
seleccién original».

¢) Un género propuesto con una sola especie, tendrd esta espe- ,
cie por tipo. (Géneros monotipicos) (2).

d) Si un género sin tipo designado (véase @) 6 indicado
(véase b) originalmente, contiene entre sus especies originales
alguna que lleve el nombre genérico como nombre especifico 6
subespecifico, esla especie 6 subespecie serd ipso faclo el tipo del
género. {Tipo por tautonimia absoluta) (3).

(1) Véase la Opinién 7. Sobre la interpretacién de la expresién «n. g.,
n. sp.>, segiin el art. 30 a.—La expresién «n. g., n. sp.> empleada al publi-
car un nuevo género para el cual no se designa como genotipo ninguna
otra especie, debe admitirse como seleccion, segun el art. 30 a.

(2) Véanse, como ejemplos, las Opiniones siguientes:

Op. 22. gCeraticthys 6 Cliola? —Fueran cuales fuesen los propdsitos de
Baird, él y Girard publicaron (1853} Ceraticthys como un género monoti-
pico, describiendo el genotipo (C. vigilaz), y sin indicar otro proposito
que el de publicar un «n. g., n. sp.»>. Segtin el art. 30 ¢, vigilax es el tipo
de Ceraticthys.

Op. 30. Los géneros de aves de Swainson, 1827.—Los géneros de aves
de Swainson en el Philosophical Magazine de 1827 son monotipicos, y
gsegtin el art. 30 ¢, las especies mencionadas son los tipos de sus respecti-
vos géneros. Por consiguiente, estos tipos deben preferirse 4 los tipos de
Swainson elegidos después, en el Zoological Journal del mismo afio.

Op. 42. El tipo de Carapus Rafinesque, 1810.—Carapus Rafin., 1810, es
monotipico; tipo, Gymnotus acus Linné.

Op. 47. Carcharias, Carcharhinus y Carcharodon.— Carcharias Rafin.,
18:0. es monotipico; tipo Carcharias taurus Rafin.

(3) Como ejemplos, pueden citarse 1as Opiniones 16 y 33. Op. 16. Va-
lor de los nombres especificos prebinominales (anteriores 4 1768) segin
el art. 30 d.— Al indagar si existe un caso de tautonimia absoluta, la cita
de un nombre especifico claramente binominal en la sinonimia, considé-
rase como comprendida en las condiciones del art. 30 d. Ejemplos: Equus
caballus (Equus citado en la sinonimia en el sentido de el caballo»), Alca
torda (Alea citado en la sinonimia en el sentido de «<el alca»).

Op. 33. El tipo del género Rutilus Rafinesqne, 1820.—Cyprinus rutilus
es el tipo de Rutilus Rafin., 1820. Rutilus plargyrus es el tipo de Plargyrus
Rafin., 1820.
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11. Casos en que él tipo del género se admite no solamente so-
bre la base de la publicacién original:

¢) No se tendrdn en cuenta, para determinar los tipos de gé-
nero, las especies siguientes:

o Las que no fueron incluidas bajo el nombre genérico al pu-
blicarse ésle por vez primera;

g Las que eran «species inquirenda», desde el punto de vista
del autor del nombre genérico, cuando éste fué publicado;

v Aquellas que el autor del género refiri6 4 éste con duda (1).

/) En caso de que un nombre genérico, sin tipo designado,
sea propuesto como sustituto de otro nombre genérico, con 6 sin
tipo, el tipo del uno, una vez establecido, pasa 4 ser épso facto
tipo del otro (2).

¢g) Siun autor, al publicar un género con m4s de una especie,
no designa (véase ¢) ni indica (véanse 4, ) una como tipo, cual-
quier autor posterior puede elegir el tipo, y su designacién no
estd sujeta 4 cambios (Tipo por seleccién subsiguiente) (3).

(1) Véase la Opinién 36: Tipos de géneros de autores binartos, pero no
binominales.— Al determinar el tipo de un género, s6lo debe elegirse en-
tre las especies comprendidas bajo el nombre genérico cuando éste se pu-
blic6, sin mirar si fueron ¢ no designadas binominalmente. Sin embargo,
8i un nombre genérico es claramente propuesto como sustituto de otro an-
terior, las especies de éste se tendrédn en cuenta.

(2) A este propésito conviene tener presente la Opinién 46, que dice,
en resumen: Iistado de los géneros para los cuales no se designé tipo en
la descripcién original.—En aquellos géneros publicados sin mencionar,
por su nombre, ninguna especie, no podré4 designarse ninguna como tipo
4 menos que pueda reconocerse alguna por la descripcién original del gé-
nero; si 86lo comprende una especie, la descripcién original equivale 4 la
publicacién de «X-uwx albus n. g., n. sp.»; si comprende varias especies,
pero sin nombrarlas, una de ellas se tomar4 como tipo; si (como en Aclas-
tus Forster, 1868) no puede deducirse de la publicacién original cudntas
6 cudles especies hay en el género, éste contendrd todas aquellas que res-
pondan 4 la descripcién genérica, y la primera especie publicada como de

ese género (en el caso citado Aclastus rufipes Ashmead, 1902) seré ipso facto
el tipo.

(3) Véanse las opiniones siguientes-

Op. 6. Caso de un género A Linné, 1768, con dos especies, 4b y 4dc.—
Cuando un autor posterior divide el género 4, especies Ab y A¢, dejando
el género A s6lo con la especie 4b, y el género C, monotipico, con la es—
pecie Ce, el segundo autor se debe considerar como habiendo fijado el tipo
del género 4. 3

Op. 32. El tipo del género Spkex.—Tomando como base los argumen-
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La expresién «elegir el tipo» debe tomarse en su verdadero sen-
tido. No se considerard como eleccién de un tipo la simple men-
ci6n de una especie como ejemplo de un género.

II[. Recomendaciones.—Al escoger tipos por seleccién subsi-
guiente, conviene que los autores se guien por las siguientes re-
comendaciones:

%) En los casos de géneros linneanos, elijase como tipo la mds
comun de las especies medicinales (regla linneana, 1751).

i) Si un género sin tipo designado contiene entre sus especies
originales alguna que lleve como nombre especifico 6 subespeci-
fico, ya sea vélido 6 sin6nimo, un nombre que sea virtualmente
igual al nombre genérico, 6 del mismo origen 6 idéntica signifi-
cacién, al elegir el tipo debe darse preferencia 4 esta especie, siem-
pre que 4 ello no se opongan rotundamente otras circunstancias.
(Tipo por tautonimia virtual.) Ejemplos: Bos taurus, Equus cabda-
llus, Ovis aries, Scomber scombrus, Spherostoma globiporunm;
caso de oposicién en Dipelalonema; compdérese la especie Filaria
dipetala, de la cual sélo fué descrito un sexo, con un ejemplar
inico y no bien estudiado como base).

7) Si el género contiene especies ex6ticas y no exdticas desde
el punto de vista de su autor, el tipo se elegird entre las no exd-
ticas,

%) Si alguna de las especies originales han sido posteriormen-
te clasificadas en otros géneros, se preferird algunade las especies
que todavia queden en el género original. (Tipo por eliminacién.)

7, Las especies establecidas sobre ejemplares adultes se prefe-
riran 4 las fundadas sobre formas larvales 6 jévenes.

u1) Prefiéranse las especies que llevan el nombre communis
vulgaris, medicinalis \ officinalis.

tos presentados al hacer la consulta, sabulosa es el tipo de Sphex Linné,
1768.

Op. 56. El tipo de Filaria Mueller, 1787.—Mueller cité, sin duda por
error, una misma figura de Redi para Ascaris renalis Gmel. y Filaria mar-
tis Gmel. Gmelin, en 1790, continué este error. Rudolphi (1809) lo reco-
noci6 y coriigié, y desde su época Filaria martis ha sido constantemente
distinguida de Ascaris renalis, sin que actualmente exista ningtin argu-
mento para dejar de admitir la correccién hecha por Rudolphi del error
de Mueller. Por consiguiente, F. martis permanece como tipo de Filaria,
y Filaria no debe ser sustituida por Dioctophyme, Dioctophyma 6 Eustron-
gylus.
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n) Prefiérase la especie mejor descrita, mejor figurada, mejor
conocida 6 mds ficil de obtener, 6 aquella cuyo ejemplar tipo
pueda obtenerse.

o) Prefiérase una especie que pertenezca 4 un grupo que com-
prenda el mayor nimero de especies posible. (Regla de De Can-
dolle.)

») En los géneros parésitos, elfjase, si es posible, una especie
que viva en el hombre, en algin animal comestible 6 en alguno
muy conocido en todas partes.

g) En igualdad de las demds circunstancias prefiérase una
especie de la que constgque el autor del género la estudié en el
momento 6 antes de proponer dicho género.

#) Cuando se trata de autores que acostumbraban colocar una
especie principal 6 lipica en primer lugar, como «chef de file»,
describiendo las demés por referencia 4 ella, este hecho debe te-
nerse en cuenta al elegir especie tipo.

s) Cuando se trata de autores que han seguido la «regla de la
primera especie» para determinar lipos genéricos, la primera es-
pecie que nombren serd el lipo de sus géneros.

¢) En igualdad de todas las demds circunstancias, al elegir
tipo se atenderd 4 la precedencia de péagina.

Arr. 31. La divisién de una especie en dos 6 mds especies res-
tringidas obedece 4 las mismas reglas que la divisién de un gé-
nero. Pero un nombre especifico fundado sobre un error de iden-
tificacién no puede conservarse para la especie mal determinada
aunque las especies en cueslién sean luego colocadas en diferen-
tes géneros. Ejemplo: Zenia pectinata Goeze, 1782=Cittolenic
pectinata (Goeze), pero la especie errdneamente determinada por
Zeder en 1800 como «Z@nia pectinata Goezey=Andrya rophalo-
cephala (Rehm), y esta ultima especie no puede tomar el nombre
de Andrya pectinata Zeder).

Proscripeién de nombres.

Art. 32. Un nombre genérico 6 especifico, una vez publicado,
no puede ser rechazado, ni aun por su aulor, por razones de im-
propiedad. Ejemplos: Nombres como Polyodon. Apus, albus, et-
cétera, una vez que han sido publicados, no podrin rechazarse
bajo pretexto de que indican caracteres contradictorios con los
que presentan log animales en cuestidn.
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ArT. 33. Ningin nombre podré ser rechazado por razones de
tautonimia, es decir, porque su nombre especifico, 6 el especifico
y el subespecifico, sean idénticos al genérico. Ejemplos: Zrutla
brutla, Apus apus apus.

ArT. 34. Un nombre genérico debe rechazarse como homéni-
mo cuando ha sido usado previameate para algin otro género de
animales, Ejemplo: Zrickina Owen, 1835, nemdtodo, debe recha-
zarse como homénimo (1) de Z7ickina Meigen, 1830, insecto.

Art. 35. Un nombre especifico serd rechazado como homéni-
mo cuando haya sido previamente emipleado para otra especie del
mismo género. Ejemplo: Zeznia ovilla Rivolta, 1878 (n. sp.), es
proscrito como homénimo de 7'. ovilla Gmelin, 1790.

Cuoando, 4 consecuencia de la unién de dos géneros, dos anima-
les distinlos con igual nombre especifico 6 subespecifico vienen 4

(1) Lldmase homénimo & un nombre empleado para dos cosas diferen-
tes, mientras que son sinénimos dos mombres distintos empleados para
una misma cosa.

Ademés de las publicaciones especiales y de los {ndices de nombres de
diversos grupos, las siguientes obras serdn de gran utilidad para los auto-
res al tratar de averiguar &i un nombre, sukgenérico, genérico 6 superge-
né:ico, ha sido va empleado. Si todos los autores consultasen estas obras
antes de publicar nombres nuevos, se evitarfan muchas confusiones y cam-
bios de nombres:

C. D. Sherborn: Index animalium sive index nominum que ab 4. D. 1758
generibus et speciebus animalium imposita sunt. Societatibus eruditorum ad-
juvantibus a Carolo Davis Sherborn confectus. Sectio I, a kalendis januariis,
1758, usque ad finem decembris, 1800.—Cantabrigize, 1902,

S. H. Scudder: Nomenclator zoologicus. An alphabetical list of all generic
names that have been employed by naturalists for recent and fossil animals,
from the earliest times to the close of the year 1879. En dos partes: I, Sup-
plemental list; II, Universal index.— Washington, 1£82.

C. 0. Waterhouse: Index zoologicus. An alphabetical list of names of gene-
ra and subgenera proposed for use in zoology as recorded in the Zoological
Record, 1880-1900, together with other names not included in the Nomencla-
tor zoolagicus of S. H. Scudder.—London, 1902. (La continuacion de esta
obra, hasta el afio 1910, se ha publicado después de celebrado el IX Con-
greso Internacional de Zoologia, bajo el titulo de Index zoologicus, 11.)

The Zoological Record, XXX V111 (et seq.). Being record of zoological li-
terature relating chiefly to the year 1901 (et seq.).—London, 1902 (et seq.).
Con un indice de nombres de los géneros y subgéneros nuevos.

Register 2um zoologischen Anzeiger, Jahrgang 1-10 (1878-87), 11-16
(1888-92), 16-20 (1898-97), 21-26 (1898-1003). Leipzig, J. V. Carus, 1889,
1893, 1899, 1903,
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quedar dentro de un género, el nombre especifico 6 subespecifico
més reciente debe rechazarse como homénimo.

Los nombres especificos que tengan igual origen y significacién
serdn considerados como homénimos mientras no ofrezcan més
diferencia entre si que las siguientes:

a) El uso de @, @ y ¢, como caruleus, ceruleus, ceruleus; ¢i i,
6 y, ccmo chiropus, cheiropus; ¢y k, como microdon, mikrodon.

b) La aspiraciéon 6 no aspiracién, mediante la %, de una con-
sonante, como ozyryncus, oxyrkinchus.

¢) La presencia 6 ausencia de una ¢ delante de 7, como aufum-
nalis, auctumnalis.

d) Laduplicacién de una consonante, como /Zitoralis, litto-
ralis.

¢) La terminacién ensis 6 iensis en un nombre geogréfico,
como imorensis, timoriensis.

ArT. 36. Los homénimos rechazados no pueden volverse 4
usar jamés. Los sinénimos rechazados vuelven 4 emplearse en
caso de que se restablezcan grupos que fueron erréneamente su-
primidos. Ejemplo: Zenia Giardi Moniez, 1879, fué suprimida
como sinénimo de Zenia ovilla Rivolta, 1878; después se des-
cubri6 que Zeznie oville ya habia sido empleado (por Gmelin,
en 1790). Zenia ovilla, 1878, se rechaza como homénimo, y no
puede volver 4 emplearse; fué un nombre que nacié muerto, y es
imposiblg darie vida, aunque se coloca ahora la especie en otro
género (Zhysanosoma). En cambio, Tenia Giardi, 1879, que fué
rechazado como sinénimo, resulta valedero & consecuencia de la
supresién del homénimo Z'enia ovilln Rivolta,

Recomendac ones.—Conviene evitar la introduccién de nombres
genéricos nuevos que sélo difieren de otros ya usados en la ter-
minacién 6 en alguna ligereza variante ortogrifica que pueda dar
lugar 4 confusién. Pero una vez introducidos, tales nombres no
pueden rechazarse por sélo este molivo. Ejemplos: Picus Pica;
Polyodus, Polyodon, Polyodonta, Polyodontas, Polyodontus.

La misma recomendacién se refiere 4 los nombres especificos
dentro de un géuero dado. Ejemplos: necator, necatriz; furcigera,
furcifera; rhopalocephala, rhopaliocephala.

Cuando se derivan dos 6 mds adjetivos del radical de un nom-
bre geogréfico, no conviene usar mds que uno de ellos como,
nombre especifico en un mismo género; pero una vez introduci-
dos, no serdn proscritos por s6lo este motivo. Ejemplos: Aispanus,



DE HISTORIA NATURAL 3%

kispanicus; moluccensis, moluccanus;: sinensis, sinicus, chinen -
sis; ceylonicus, zeylanicus.

La misma recomendacién se aplica 4 otras palabras derivadas
de un radical comin, y que sélo difieren entre si por la termina-
ci6n 6 por alguna ligera variante en la ortografia.

Apéndices.

A. Es muy conveniente que al proponer un nuevo grupo sis-
temdtico, se dé una diagnosis, 4 la vez individual y diferencial de
dicho grupo, en inglés, francés, alemdn, italiano 6 latin. En esta
diagnosis debe indicarse el Museo en que se halla el ejemplar
tipo y el nimero con que el mismo esté registrado en el Museo.

Recomiéndase que, al publicar la descripcién de una especie 6
subespecie nueva, s6lo se designe como Zipo un ejemplar, con-
siderdndose como paralipos los demés ejemplares examinados al
mismo tiempo por el autor (1).

B. Eu las publicaciones en idiomas que no sean el inglés, el
francés, el alemdn, el italiano ni el latin, convendria que la ex-
plicacién de las figuras se tradujese 4 uno de estos idiomas.

C. El sistema métrico decimal de pesos y medidas, y la escala
termométrica de Celsius, son los adoptados. El miécron (0,001 mm.),
representado por la letra griega u, es la unidad de medida adop-
tada para los trabajos microscdpicos.

D. Laindicacién de aumento 6 reduccién, que es muy conve-
niente para la mejor inteligencia de las figuras, debe expresarse
en cifras, més bien que meucionando el sistema de lentes em-
pleado. *

E. La indicacién de aumento 6 reduceién de un objeto es ge-
neralmente lineal. Para el aumento se emplea el signo X, y para
la reducci6n, la forma de quebrado Ejemplos: X 50 indica que

el objeto estd aumentado cincuenta veces; indica que se

l
50
ha reducido 4 la cincuentava parte de su tamaiio.

Si se quiere especificar que el aumento es lineal, de superficie

(1) Esta recomendacién fué propuesta al IX Congreso Iaternacional de
Zoologia por el primer Congreso Internacional de Entomologia, y apro-
bada en aquél por unanimidad.
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6 de volumen, puede hacerse asi: X 50! indica aumento li-
neal; X 502, aumento de superficie; X 50% aumento de volumen.:

F. Transcripcion de palabras griegas.—La siguiente tabla
indica cémo deben transcribirse las palabras griegas:

c=e (d%keo;) — Hyalea, no Hyaleza.
n=-¢ (megfvn) — Pirena, no Pirina.
n final = a (reprvy) — Pirena, no Pirene.
= th (tn55) — Tethys, no Tetys.
(Bahins) — Balia, no Balea.
(i=moxgriyn) — Hippocrena, no Hippochrenes.
(Eévog) — Xenus, Xenophora.
(mregdv) — Plerum.
(95d:) — Hybolithus, no Hibolites.
(Apvatos) — Linnea, no Linnea.
= au (yhavxds) — Glaucus.
i (y:hos) — Chilostomum, no Cheilostoma.
sv = eu (shpo;) — Eurus,

t

R ¢ o ‘v
T
R S8 ST

R
<
|
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I

W, 0= (o¥éw) — Diceca, Dendreeca, no livica, Dendroica
ov final = um (zp:=mov) — Ephippium, no Ephippion.
os final = us (bugahés) — Euomphalus, no Euomphalos.

ov =% (hovtfprov) — Luterium, no Lotorium.

Yy =ng (eyyapsia) — Angaria.

1y = nch (dyyrovopov) — Anchistomum, no Angistoma.

v = ne (&vmatgov) — Ancistrodon, no Agkistrodon.

§ =rh (féa) — Rhea.
= he (fpuala) — Hermea, no Ermea.

-G. Transcripcion de mombres propios de personas y geogra-
Jficos.—Los nombres geograficos dé’naciones que emplean el alfa-
beto latino, deben escribirse con la ortografia del pais de origen.
Los pérrafos que siguen se aplican, por tanto, solamente & los
nombres de aquellos paises que, 6 no tienen verdadero alfabeto,
6 usan letras diferentes de las del alfabeto latino. Sin embargo,
los nombres de lugar que estén ya consagrados por el uso, con-
servan su ortografia corriente. Ejemplos: 4lger, Moscou.

4. Las vocales &, e, i, 0, se pronuncian como en espaiol, fran-
cés, italiano y alemdn. La ¢ nunca es muda.

9. Fl sonido de la » francesa se representa por %, con diéresis,
como en alemén. <
~.3. -El sonido francés ow se representa por %, cOmo en espaiiol,
italiano, alemdn, etc.
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" El sonido francés ew se representa por &, pronunciando
- en la palabra francesa @il.
" Bl sonido de una vocal larga se indica con un acento cir-
' jo; el sonido interrumpido se indica con un apéstrofo. :
~ Las consonantes b,d, 7,5,k Lm,n,p g L, vy 256
Juncian como en frances.
. Las lewras g y § lienen siempre sonido dspero, como en las
\sbras francesas gamelle, sirop.
. Bl sonido que en francés se representa por ¢4, debe repre-
rse por sk. Ejemplos: sherif Kashgar.
K/, representa la gutural dspera del 4rabe, y g4 la gutural
> (6 sean los sonidos 7 y 7 suave en castellano).
. 2 nta el soni 1 que lermina la palabra inglesa
( mwlaua). Dl representa el sonido

gue empieza la palabra inglesa (Aosc, 6 sea el de la 0 griega
Aparte de estos empleos (3, 10) de la %, modificando %1_
gue la precede, la % es siempre aspirada; no se usa nuaca .
. trolo ante una palabra que comienza con %.
souido semivocal representado por y se pronuncia como

ole.
El sonido semivocal /# se pronuncia como en la palabra

esa JITillian.
Los sonidos dobles dj, (ch (s, elc., se indican por las
s que representan los sonidos componentes. Ejemplo: Mals-

La gn se pronuncia como i, Como en seigneu.

3. lLas letras 2. ¢ y ¢ no se usan, porgue no son sino dupli-
“os de otras letras gue represenian Jos mismos sonidos; pero
¢ puede servir para representar el gaf irabe, y la aspirada
.ve puede usarse para representar el ain drabe. 2

ebe intentarse indicar lan exactamenle como sea posible, por
ldio de las letras arriba expresadas, la pronunciacién local de
‘nombres, sin tratar dedar la representacién completa de todos

sonidos que se oyen.
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